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III. Por cambio de propietario; y 

 

IV. Por cambio de propietario por defunción. 

 

El… 

 

En el supuesto de la fracción IV, se deberá presentar el aviso de este trámite 

dentro del mes siguiente al día en que acepte el cargo de Representante o 

Albacea, presentando a su vez los requisitos correspondientes. Una vez 

adjudicados los bienes hereditarios judicialmente se realizarán los trámites a 

que haya lugar.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del 

Estado, y entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  En relación a la Ley de Hacienda para el Estado de 

Tamaulipas para los efectos del Impuesto Sobre la Prestación de Servicios de 

Hospedaje, cuya tasa impositiva se establece en 3% para servicios de hospedaje 

y para las plataformas digitales, se emitirán las reglas de carácter general que 

regulen los procedimientos de administración y destino del ingreso recaudado por 

este concepto en general, dentro de los 90 días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto.  

 

De igual forma, para los efectos de los Impuestos Ambientales de la Emisión de 

Compuestos y Gases de Efecto Invernadero a la Atmósfera relativo a los artículos 

del 52 Tervicies al 52 sextricies; dentro de los 90 días contados a partir de la 
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